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Unidad administrativa de Secretaría

DON SALVADOR ALVAREZ LEÓN, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE MOGÁN (LAS PALMAS).

CERTIFICA: Que  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  Ordinaria   celebrada el  día
29/08/2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente señala:

Asunto de urgencia.

Previa declaración de urgencia, se pasa a tratar el expediente que se detalla y cuyo tenor literal es
el siguiente:

<<33.1.  Expte.  9810/2023.  Aprobación  de  la  convocatoria  de  subvenciones  a  los
estudiantes del municipio de Mogán curso 2023-2024   

“EMILY DEL CARMEN QUINTANA RAMÍREZ,  Concejal  delegada en materia de Juventud y
Educación de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán, en relación a las convocatoria de subvenciones en
concurrencia competitiva destinada a la concesión de subvenciones a los estudiantes del municipio de
Mogán, curso 2023/2024 y visto el informe del Técnico adscrito al Área de Educación de este Ilustre
Ayuntamiento de Mogán, de fecha 29 de agosto de 2023, el cual literalmente dice: 

Mónica Santana González, técnico del departamento de educación, en cumplimiento de los artículos 172
y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado mediante Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y en relación al expediente y asunto
epigrafiados, tengo a bien emitir la siguiente 

INFORME 

Antecedentes 

PRIMERO.- El  derecho a la  Educación es un Derecho Humano reconocido,  y se entiende como el
derecho a una educación primaria gratuita y obligatoria, y a una educación superior de acceso equitativo
para todos los ciudadanos y ciudadanas, salvando las desigualdades sociales y económicas para que
todas las personas puedan tener oportunidades similares en el acceso a la formación. Este derecho
fundamental  de todos los seres humanos les permite no sólo la  adquisición de conocimientos,  sino
también facilita la inserción plena en la vida social. Así pues, el derecho a la educación es vital para el
desarrollo económico, social y cultural de todas las sociedades. 

SEGUNDO.-  El objeto de esta subvención es garantizar el derecho a la educación en condiciones de
igualdad y equidad, dando la oportunidad a los estudiantes cuyas familias no disponen de recursos
económicos suficientes para afrontar los gastos derivados de los estudios postobligatorios, continuar su
formación académica y evitar un abandono escolar prematuro. 

TERCERO.- Visto que la Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria celebrada el día 16/08/2023,
adoptó, entre otros, el acuerdo que literalmente señala: 

«8. Expte. 9372/2023 Aprobación Bases Generales de Subvenciones a estudiantes del municipio de
Mogán» 

Declarándose así la necesidad e idoneidad de poner en marcha estas subvenciones como apoyo a los
estudiantes del municipio. 

CUARTO.- Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 102, miércoles 23 de
agosto de 2023 se publicaron las Bases generales reguladoras de estas subvenciones. 

Disposiciones legales aplicables 

Primero.- Considerando los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, relativo a las competencias de las entidades locales, para promover actividades y
prestar servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal. 
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Segundo.- Considerando  los  artículos  23  y  24  del  Reglamento  de  Servicios  de  las  Corporaciones
Locales, para la concesión de subvenciones a entidades, organismos o particulares. 

Tercero.- Considerando  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  el  Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento. 

Cuarto.- Considerando la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

Quinto.- Considerando las Bases de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento de Mogán, que se
establezcan con la aprobación del nuevo presupuesto para el año 2024, o en su caso, las que están en
curso para este año 2023, en el caso de prórroga del actual presupuesto. 

Para garantizar  el  derecho a la Educación,  desde esta administración se da continuidad al  sistema
general  de  subvenciones  para  cubrir  los  gastos  de  transporte  en  estudios  presenciales  o
semipresenciales, gastos de residencia escolar o alquiler de vivienda en estudios presenciales, y gastos
por estudios en modalidad presencial u online, en material de uso académico, tanto universitarios o de
estudios superiores como no universitarios, con títulos oficiales de centros de enseñanzas del sistema
educativo español. 

PROPUESTA:  Una vez que ha quedado justificada la necesidad e idoneidad de iniciar el expediente
para proceder a la aprobación de la convocatoria de estas subvenciones, es por lo que es consideración
de este Técnico que se puede aprobar la CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA
COMPETITIVA DESTINADA A LOS ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO DE MOGÁN, AÑO 2024, en los
siguientes términos: 

1.-  Disposición  que  establece  las  bases  reguladoras:  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  del  Ilustre
Ayuntamiento de Mogán de fecha 16 de agosto de 2023, de aprobación de las Bases Reguladoras de
concesión de subvenciones a los estudiantes del municipio de Mogán, publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia, número 102, de 23 de agosto de 2023. 

2.- Crédito presupuestario y cuantía total máxima: Estas subvenciones se financiarán con cargo a la
aplicación  presupuestaria  320.48000,  denominada  Administración  General  Educación;  Otras
Subvenciones del año 2024, por importe de 100.000,00 Euros, quedando condicionada su concesión,
dado que la tramitación de esta subvención se realizará de forma anticipada, a la existencia de crédito
adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de las mismas. 

3.-  Objeto,  condiciones  y  finalidad:  Estas  subvenciones  tienen  por  objeto  colaborar  con  los  gastos
relacionados con el transporte o alquiler de vivienda o residencia y de material de uso académico de los
estudiantes del municipio de Mogán, que se encuentren realizando estudios en modalidad presencial,
semipresencial, no presencial u online, en enseñanzas postobligatorias homologados por la Consejería
de Educación del Gobierno de Canarias y del Ministerio de Educación. 

4.- Régimen de concesión: El procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio y
se  otorgará  siguiendo  el  procedimiento  de  concesión  en  régimen  de  concurrencia  competitiva
establecido  en  el  capítulo  II  del  Título  I  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común. 

5.- Requisitos y forma de acreditarlos: Los requisitos establecidos y la forma de acreditarlos se recogen
en las bases reguladoras de estas subvenciones. 

Para esta convocatoria, los umbrales de renta serán los siguientes: 

Número de miembros de la familia Umbral (euros) 

Familias de un miembro 15.000,00 Euros 

Familias de dos miembros 25.000,00 Euros 

Familias de tres miembros 34.000,00 Euros 

Familias de cuatro miembros 41.000,00 Euros 
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Unidad administrativa de Secretaría

Familias de cinco miembros 46.000,00 Euros 

Familias de seis miembros 49.000,00 Euros 

Familias de siete miembros 53.000,00 Euros 

Familias de ocho miembros 56.000,00 Euros 

A partir del octavo miembro se añadirán 3.562 Euros por cada nuevo miembro computable de la familia. 

El cálculo de la renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de cada uno de los miembros
computables de la familia que obtenga ingresos de cualquier naturaleza, calculadas en base al ejercicio
del año 2022 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Para la determinación de esta renta
se utilizarán los datos de la renta de los miembros computables que hayan presentado declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, procediendo de la siguiente forma: 

a) Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro, excluyendo todos los saldos
netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales de 2018 a 2021 y el saldo neto negativo de
rendimientos del capital mobiliario de 2018 a 2021 a integrar en la base imponible del ahorro. 

b) Del resultado anterior se restará la cuota resultante de autoliquidación. 

Para la determinación de la renta de los demás miembros computables que obtengan ingresos propios y
no hayan presentado declaración por el IRPF en el ejercicio 2022, se seguirá el procedimiento descrito la
letra a). 

6.- Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento: Los establecidos en las
bases reguladoras. 

7.- Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será de TREINTA (30)
DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas. 

8.- Plazo máximo de resolución y notificación: Tres meses computados a partir del día siguiente a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

9.- Documentos a presentar con la solicitud: Los que se exijan por aplicación de las bases y los que
figuran como anexos en las Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones a los estudiantes del
municipio de Mogán y que se relacionan a continuación: 

- Anexo I: Solicitud. 

-  Documento que acredite la identificación de la persona solicitante, si éste es mayor de edad, y en el
caso de ser menor de edad, además, el documento que acredite la identificación de su padre, madre o
tutor legal (copia de DNI, Tarjeta de Residencia, Pasaporte, .). 

- Fotocopia de la matrícula académica del alumno/a solicitante o certificado de encontrarse realizando
los estudios que se relacionan en el artículo 2. 

- Declaración de la Renta o Certificación Negativa de Hacienda del año anterior a la convocatoria, de la
Unidad de Convivencia del estudiante, formada por los familiares directos que convivan con él, a 31 de
diciembre  del  año  anterior  a  la  convocatoria,  no  teniéndose  en  cuenta,  en  consecuencia,  a  los/as
hermanos/as  solteros/as  mayores  de  veinticinco  años  sin  discapacidad,  hermanos/as  casados/as  ni
personas con las que no se comparta relación de parentesco, en los términos en ella referidos. Para los
solicitantes que se declaren independientes, deben incluir al cónyuge/pareja, o a la persona a la que se
halle unido/a por análoga relación de convivencia, así como los/las hijos/as si lo/s la/s hubiere). 
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- Anexo II:  Declaración Responsable, según modelo ANEXO II,  relativa a no encontrarse incursa en
ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y otras circunstancias 

-  Declaración responsable  del  cumplimiento  de las obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda Estatal,
Autonómica y con la Seguridad Social, ANEXO III. 

-  Certificado o documento acreditativo del número de cuenta bancaria y en todo caso cuyo titular o
cotitular esté a nombre de el/la alumno/a. 

-  Contrato  de alquiler  o  residencia  durante el  curso escolar  de la  convocatoria  en caso de que se
seleccione la subvención con la modalidad Alquiler/ Residencia y material. 

- Certificado de empadronamiento colectivo en el municipio. En dicho certificado deben constar todas las
personas que convivan con el solicitante. 

10.- Reformulación: Para esta subvención no procede. 

11.- Documentos a presentar en la justificación económica: Los que se exijan por aplicación de las bases
y que se relacionan a continuación: 

- ANEXO IV 

- Certificado o documento que acredite que el estudiante ha continuado realizando sus estudios en el
momento de la presentación de la justificación 

A) MODALIDAD PRESENCIAL: 

• Facturas por los gastos en transporte público o en combustible, en el caso de utilizar un vehículo
propio, a nombre del propio estudiante o, en el caso de ser menor de edad, a nombre de su
padre, madre o tutor, referidas al periodo de estudio y sus justificantes de pago. 

• Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

B) MODALIDAD PRESENCIAL ALQUILER O RESIDENCIA: 

• Facturas o recibos por el pago del alquiler de la vivienda en la que el estudiante reside durante el
curso académico y sus justificantes de pago, acompañadas de copia del contrato de alquiler en
el  que  debe  constar  el  nombre  del  estudiante  que  recibe  o  para  el  que  se  le  solicita  la
subvención. 

• Facturas originales por el pago de la residencia escolar y sus justificantes de pago 

• Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

C) MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: 

• Facturas por los gastos en transporte público o en combustible en el caso de utilizar un vehículo
propio, a nombre del propio estudiante o, en el caso de ser menor de edad, a nombre de su
padre, madre o tutor, referidas al periodo de estudio y sus justificantes de pago. 

• Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

D) MODALIDAD NO PRESENCIAL U ONLINE: 

- Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

12.- Recursos que proceden: Contra la resolución, acto definitivo en vía administrativa, cabrá interponer
los recursos que legalmente procedan. 

Se podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de
su notificación, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con el artículo
123.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso- administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra el acto expreso que se publica, podrá interponerse recurso de reposición, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES,que se contará desde el día siguiente al de la
fecha de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.. 

A tenor  del  apartado  2  del  artículo  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  plazo  máximo  para  dictar  y  notificar  la
resolución del  recurso será de  UN MES;  transcurrido dicho plazo  sin  haberse notificado resolución
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Unidad administrativa de Secretaría

expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio, y se podrá interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de
SEIS MESES,  computados  a  partir  del  día  siguiente  a  aquel  en  el  que  el  recurso  postestativo  de
reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que se estime oportuno interponer para la
mejor defensa de los derechos de los interesados. 

13.- Criterios de valoración: Los establecidos en las bases reguladoras. En concreto el artículo quinto de
estas  bases  establece  en  cuanto  a  los  criterios  de  valoración,  que  se  tendrán  en  cuenta  la
documentación presentada de forma correcta y completa según orden de llegada. 

En el caso de requerimiento de subsanación, este orden se perderá hasta su presentación correcta y
completa. 

Una vez que la documentación está correcta, la subvención que le corresponderá será fija, según la
modalidad a la que se haya acogido, de la siguiente forma: 

A) MODALIDAD PRESENCIAL: Gastos en transporte público o privado por el traslado del estudiante al
centro de estudios y gastos en material de uso académico en función a la distancia entre el lugar de
residencia y el centro de estudios. 

• Distancia menor de 20 Kms: 350,00 Euros 

• Distancia entre 20 Kms y 40 Kms: 450,00 Euros 

• Distancia superior a 40 Kms: 600,00 Euros 

B) MODALIDAD PRESENCIAL ALQUILER / RESIDENCIA: Gastos por el pago de la residencia escolar o
el alquiler de la vivienda en la que el estudiante reside durante el curso académico en función al pago
mensual del alquiler y gastos por la adquisición de material de uso académico. 

• Cuota mensual inferior a 150 : 800,00 Euros 

• Cuota mensual entre 150,00 - 300,00: 1.000,00 Euros 

• Cuota mensual superior a 300,00: 1.200,00 Euros 

C)  MODALIDAD  SEMIPRESENCIAL:  Gastos  en  transporte  público  o  privado  por  el  traslado  del
estudiante al centro de estudios y gastos en material de uso académico en función a la distancia entre el
lugar de residencia y el centro de estudios. 

• Distancia menor de 20 Kms: 200,00 Euros 

• Distancia entre 20 Kms y 40 Kms: 300,00 Euros 

• Distancia superior a 40 Kms: 450,00 Euros 

D) MODALIDAD NO PRESENCIAL U ONLINE: Gastos por adquisición de material de uso académico. 

• Cuantía fija de 400,00 Eurosd.1.a 

14.- Plazo de ejecución de los proyectos: El plazo de realización de las actividades subvencionadas
queda establecido entre los días 01 de septiembre 2023 y hasta el 31 de julio 2024. 

15.- Medios de notificación: Todo acto administrativo, comunicado o requerimiento relacionado con la
presente  convocatoria  se  publicará,  tal  y  como  se  ha  establecido  en  el  artículo  6.4  de  las  Bases
Reguladoras  de  estas  subvenciones,  a  través  del  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Mogán (www.mogan.es). La publicación de dicha resolución en la forma anteriormente
indicada iniciará  el  cómputo del  plazo para la  interposición de los recursos que procedan contra  la
misma. Las restantes notificaciones que deban practicarse para la culminación del  expediente o las
derivadas de la modificación de la resolución, podrán practicarse asimismo en la forma indicada en el
apartado  anterior  o  por  el  sistema  de  notificación  electrónica  mediante  comparecencia  en  sede
electrónica 
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16.-  Abono  anticipado:  El  abono  de  las  subvenciones  que  se  concedan  al  amparo  de  la  presente
convocatoria, de conformidad con el artículo 8 de las Bases de estas subvenciones, se realizará en un
solo  pago,  de  forma anticipada  y  previo  a  la  justificación  de  la  subvención,  mediante  transferencia
bancaria  a  la  cuenta corriente  que figure en el  documento aportado por  la  persona solicitante,  con
sujeción a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la LGS y el artículo 88.2 del Reglamento de la LGS, de tal
forma que, tras la publicación de la resolución de concesión se iniciarán los trámites pertinentes para el
abono.  En  cuanto  a  la  obligación  de  prestar  garantía  por  parte  de  los  estudiantes  que  resulten
beneficiarios de estas subvenciones, quedarán dispensados de tal obligación. 

Vista la Retención de Crédito, emitida por la Intervención General de este Ayuntamiento de Mogán de
fecha 22/08/2023 y con número de operación 220239000113, para el año 2023 y que se recoge en el
expediente (9810/2023) 

Visto  el  Informe de  Fiscalización  Previa  Limitada  (IFPL)  emitido  por  el  Interventor  General  de  esta
entidad de fecha 24/08/2023, por el concluye que: En base a la documentación obrante en el expediente
y las comprobaciones realizadas, se fiscaliza de conformidad el expediente epigrafiado. 

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en
virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldesa  de  este  Ayuntamiento  mediante  Decreto  nº
3347/2023, de fecha 19 de junio. 

Por todo lo anteriormente expuesto, formulo la siguiente, PROPUESTA: 

PRIMERO: Aprobar el gasto por importe de CIEN MIL EUROS (100.000,00 ), con cargo a la aplicación
presupuestaria  320.48000,  para  dar  cobertura  a  la  convocatoria  anticipada  de  subvenciones  en
concurrencia competitiva destinada a los estudiantes del municipio de Mogán, curso 2023-2024. 

SEGUNDO:  Aprobar  la  Convocatoria anticipada  de  subvenciones  en  concurrencia  competitiva
destinada  a  los  estudiantes  del  municipio  de  Mogán  para  el  curso  2023  -  2024,  en  los  siguientes
términos: 

1.-  Disposición  que  establece  las  bases  reguladoras:  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  del  Ilustre
Ayuntamiento de Mogán de fecha 16 de agosto de 2023, de aprobación de las Bases Reguladoras de
concesión de subvenciones a los estudiantes del municipio de Mogán, publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia, número 102, de 23 de agosto de 2023. 

2.- Crédito presupuestario y cuantía total máxima: Estas subvenciones se financiarán con cargo a la
aplicación  presupuestaria  320.48000,  denominada  Administración  General  Educación;  Otras
Subvenciones del año 2024, por importe de 100.000,00 Euros, quedando condicionada su concesión,
dado que la tramitación de esta subvención se realizará de forma anticipada, a la existencia de crédito
adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de las mismas. 

3.-  Objeto,  condiciones  y  finalidad:  Estas  subvenciones  tienen  por  objeto  colaborar  con  los  gastos
relacionados con el transporte o alquiler de vivienda o residencia y de material de uso académico de los
estudiantes del municipio de Mogán, que se encuentren realizando estudios en modalidad presencial,
semipresencial, no presencial u online, en enseñanzas postobligatorias homologados por la Consejería
de Educación del Gobierno de Canarias y del Ministerio de Educación. 

4.- Régimen de concesión: El procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio y
se  otorgará  siguiendo  el  procedimiento  de  concesión  en  régimen  de  concurrencia  competitiva
establecido  en  el  capítulo  II  del  Título  I  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común. 

5.- Requisitos y forma de acreditarlos: Los requisitos establecidos y la forma de acreditarlos se recogen
en las bases reguladoras de estas subvenciones. 

Para esta convocatoria, los umbrales de renta serán los siguientes: 

Número de miembros de la familia Umbral (euros) 

Familias de un miembro 15.000,00 Euros 

Familias de dos miembros 25.000,00 Euros 

Familias de tres miembros 34.000,00 Euros 
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Unidad administrativa de Secretaría

Familias de cuatro miembros 41.000,00 Euros 

Familias de cinco miembros 46.000,00 Euros 

Familias de seis miembros 49.000,00 Euros 

Familias de siete miembros 53.000,00 Euros 

Familias de ocho miembros 56.000,00 Euros 

A partir del octavo miembro se añadirán 3.562 Euros por cada nuevo miembro computable de la familia. 

El cálculo de la renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de cada uno de los miembros
computables de la familia que obtenga ingresos de cualquier naturaleza, calculadas en base al ejercicio
del año 2022 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Para la determinación de esta renta
se utilizarán los datos de la renta de los miembros computables que hayan presentado declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, procediendo de la siguiente forma: 

a) Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro, excluyendo todos los saldos
netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales de 2018 a 2021 y el saldo neto negativo de
rendimientos del capital mobiliario de 2018 a 2021 a integrar en la base imponible del ahorro. 

b) Del resultado anterior se restará la cuota resultante de autoliquidación. 

Para la determinación de la renta de los demás miembros computables que obtengan ingresos propios y
no hayan presentado declaración por el IRPF en el ejercicio 2022, se seguirá el procedimiento descrito la
letra a). 

6.- Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento: Los establecidos en las
bases reguladoras. 

7.- Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será de TREINTA (30)
DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas. 

8.- Plazo máximo de resolución y notificación: Tres meses computados a partir del día siguiente a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

9.- Documentos a presentar con la solicitud: Los que se exijan por aplicación de las bases y los que
figuran como anexos en las Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones a los estudiantes del
municipio de Mogán y que se relacionan a continuación: 

- Anexo I: Solicitud. 

-  Documento que acredite la identificación de la persona solicitante, si éste es mayor de edad, y en el
caso de ser menor de edad, además, el documento que acredite la identificación de su padre, madre o
tutor legal (copia de DNI, Tarjeta de Residencia, Pasaporte, .). 

- Fotocopia de la matrícula académica del alumno/a solicitante o certificado de encontrarse realizando
los estudios que se relacionan en el artículo 2. 

- Declaración de la Renta o Certificación Negativa de Hacienda del año anterior a la convocatoria, de la
Unidad de Convivencia del estudiante, formada por los familiares directos que convivan con él, a 31 de
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diciembre  del  año  anterior  a  la  convocatoria,  no  teniéndose  en  cuenta,  en  consecuencia,  a  los/as
hermanos/as  solteros/as  mayores  de  veinticinco  años  sin  discapacidad,  hermanos/as  casados/as  ni
personas con las que no se comparta relación de parentesco, en los términos en ella referidos. Para los
solicitantes que se declaren independientes, deben incluir al cónyuge/pareja, o a la persona a la que se
halle unido/a por análoga relación de convivencia, así como los/las hijos/as si lo/s la/s hubiere). 

- Anexo II:  Declaración Responsable, según modelo ANEXO II,  relativa a no encontrarse incursa en
ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y otras circunstancias 

-  Declaración responsable  del  cumplimiento  de las obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda Estatal,
Autonómica y con la Seguridad Social, ANEXO III. 

-  Certificado o documento acreditativo del número de cuenta bancaria y en todo caso cuyo titular o
cotitular esté a nombre de el/la alumno/a. 

-  Contrato  de alquiler  o  residencia  durante el  curso escolar  de la  convocatoria  en caso de que se
seleccione la subvención con la modalidad Alquiler/ Residencia y material. 

- Certificado de empadronamiento colectivo en el municipio. En dicho certificado deben constar todas las
personas que convivan con el solicitante. 

10.- Reformulación: Para esta subvención no procede. 

11.- Documentos a presentar en la justificación económica: Los que se exijan por aplicación de las bases
y que se relacionan a continuación: 

- ANEXO IV 

- Certificado o documento que acredite que el estudiante ha continuado realizando sus estudios en el
momento de la presentación de la justificación 

A) MODALIDAD PRESENCIAL: 

• Facturas por los gastos en transporte público o en combustible, en el caso de utilizar un vehículo
propio, a nombre del propio estudiante o, en el caso de ser menor de edad, a nombre de su
padre, madre o tutor, referidas al periodo de estudio y sus justificantes de pago. 

• Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

B) MODALIDAD PRESENCIAL ALQUILER O RESIDENCIA: 

• Facturas o recibos por el pago del alquiler de la vivienda en la que el estudiante reside durante el
curso académico y sus justificantes de pago, acompañadas de copia del contrato de alquiler en
el  que  debe  constar  el  nombre  del  estudiante  que  recibe  o  para  el  que  se  le  solicita  la
subvención. 

• Facturas originales por el pago de la residencia escolar y sus justificantes de pago 

• Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

C) MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: 

• Facturas por los gastos en transporte público o en combustible en el caso de utilizar un vehículo
propio, a nombre del propio estudiante o, en el caso de ser menor de edad, a nombre de su
padre, madre o tutor, referidas al periodo de estudio y sus justificantes de pago. 

• Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

D) MODALIDAD NO PRESENCIAL U ONLINE: 

- Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

12.- Recursos que proceden: Contra la resolución, acto definitivo en vía administrativa, cabrá interponer
los recursos que legalmente procedan. 

Se podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de
su notificación, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con el artículo
123.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso- administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra el acto expreso que se publica, podrá interponerse recurso de reposición, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES,que se contará desde el día siguiente al de la
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fecha de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.. 

A tenor  del  apartado  2  del  artículo  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  plazo  máximo  para  dictar  y  notificar  la
resolución del  recurso será de  UN MES;  transcurrido dicho plazo  sin  haberse notificado resolución
expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio, y se podrá interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de
SEIS MESES,  computados  a  partir  del  día  siguiente  a  aquel  en  el  que  el  recurso  postestativo  de
reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que se estime oportuno interponer para la
mejor defensa de los derechos de los interesados. 

13.- Criterios de valoración: Los establecidos en las bases reguladoras. En concreto el artículo quinto de
estas  bases  establece  en  cuanto  a  los  criterios  de  valoración,  que  se  tendrán  en  cuenta  la
documentación presentada de forma correcta y completa según orden de llegada. 

En el caso de requerimiento de subsanación, este orden se perderá hasta su presentación correcta y
completa. 

Una vez que la documentación está correcta, la subvención que le corresponderá será fija, según la
modalidad a la que se haya acogido, de la siguiente forma: 

A) MODALIDAD PRESENCIAL: Gastos en transporte público o privado por el traslado del estudiante al
centro de estudios y gastos en material de uso académico en función a la distancia entre el lugar de
residencia y el centro de estudios. 

• Distancia menor de 20 Kms: 350,00 Euros 

• Distancia entre 20 Kms y 40 Kms: 450,00 Euros 

• Distancia superior a 40 Kms: 600,00 Euros 

B) MODALIDAD PRESENCIAL ALQUILER / RESIDENCIA: Gastos por el pago de la residencia escolar o
el alquiler de la vivienda en la que el estudiante reside durante el curso académico en función al pago
mensual del alquiler y gastos por la adquisición de material de uso académico. 

• Cuota mensual inferior a 150 : 800,00 Euros 

• Cuota mensual entre 150,00 - 300,00: 1.000,00 Euros 

• Cuota mensual superior a 300,00: 1.200,00 Euros 

C)  MODALIDAD  SEMIPRESENCIAL:  Gastos  en  transporte  público  o  privado  por  el  traslado  del
estudiante al centro de estudios y gastos en material de uso académico en función a la distancia entre el
lugar de residencia y el centro de estudios. 

• Distancia menor de 20 Kms: 200,00 Euros 

• Distancia entre 20 Kms y 40 Kms: 300,00 Euros 

• Distancia superior a 40 Kms: 450,00 Euros 

D) MODALIDAD NO PRESENCIAL U ONLINE: Gastos por adquisición de material de uso académico. 

• Cuantía fija de 400,00 Eurosd.1.a 

14.- Plazo de ejecución de los proyectos: El plazo de realización de las actividades subvencionadas
queda establecido entre los días 01 de septiembre 2023 y hasta el 31 de julio 2024. 

15.- Medios de notificación: Todo acto administrativo, comunicado o requerimiento relacionado con la
presente  convocatoria  se  publicará,  tal  y  como  se  ha  establecido  en  el  artículo  6.4  de  las  Bases
Reguladoras  de  estas  subvenciones,  a  través  del  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Mogán (www.mogan.es). La publicación de dicha resolución en la forma anteriormente
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indicada iniciará  el  cómputo del  plazo para la  interposición de los recursos que procedan contra  la
misma. Las restantes notificaciones que deban practicarse para la culminación del  expediente o las
derivadas de la modificación de la resolución, podrán practicarse asimismo en la forma indicada en el
apartado  anterior  o  por  el  sistema  de  notificación  electrónica  mediante  comparecencia  en  sede
electrónica 

16.-  Abono  anticipado:  El  abono  de  las  subvenciones  que  se  concedan  al  amparo  de  la  presente
convocatoria, de conformidad con el artículo 8 de las Bases de estas subvenciones, se realizará en un
solo  pago,  de  forma anticipada  y  previo  a  la  justificación  de  la  subvención,  mediante  transferencia
bancaria  a  la  cuenta corriente  que figure en el  documento aportado por  la  persona solicitante,  con
sujeción a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la LGS y el artículo 88.2 del Reglamento de la LGS, de tal
forma que, tras la publicación de la resolución de concesión se iniciarán los trámites pertinentes para el
abono.  En  cuanto  a  la  obligación  de  prestar  garantía  por  parte  de  los  estudiantes  que  resulten
beneficiarios de estas subvenciones, quedarán dispensados de tal obligación. 

TERCERO.-Comunicar al Departamento de Subvenciones el acuerdo favorable que recaiga, al objeto
de dar  cumplimiento con la obligación de publicar  esta  convocatoria,  a través de la  Base de Datos
Nacional de Subvenciones (BDNS), con el siguiente texto: 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE MOGÁN 

Área de Política Social 

Área de Acción Social y Socio-comunitaria 

Concejalía de Educación 

ANUNCIO 

Este Ayuntamiento en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día **/**/2023, adoptó
acordar  la  aprobación  de  la  convocatoria  anticipada  de  subvenciones  en  concurrencia  competitiva
destinada a los estudiantes del municipio de Mogán para el curso 2023-2024, en los siguientes términos: 

1.-  Disposición  que  establece  las  bases  reguladoras:  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  del  Ilustre
Ayuntamiento de Mogán de fecha 16 de agosto de 2023, de aprobación de las Bases Reguladoras de
concesión de subvenciones a los estudiantes del municipio de Mogán, publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia, número 102, de 23 de agosto de 2023. 

2.- Crédito presupuestario y cuantía total máxima: Estas subvenciones se financiarán con cargo a la
aplicación  presupuestaria  320.48000,  denominada  Administración  General  Educación;  Otras
Subvenciones del año 2024, por importe de 100.000,00 Euros, quedando condicionada su concesión,
dado que la tramitación de esta subvención se realizará de forma anticipada, a la existencia de crédito
adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de las mismas. 

3.-  Objeto,  condiciones  y  finalidad:  Estas  subvenciones  tienen  por  objeto  colaborar  con  los  gastos
relacionados con el transporte o alquiler de vivienda o residencia y de material de uso académico de los
estudiantes del municipio de Mogán, que se encuentren realizando estudios en modalidad  presencial,
semipresencial, no presencial u online, en enseñanzas postobligatorias homologados por la Consejería
de Educación del Gobierno de Canarias y del Ministerio de Educación. 

4.- Régimen de concesión: El procedimiento de concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio y
se  otorgará  siguiendo  el  procedimiento  de  concesión  en  régimen  de  concurrencia  competitiva
establecido  en  el  capítulo  II  del  Título  I  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común. 

5.- Requisitos y forma de acreditarlos: Los requisitos establecidos y la forma de acreditarlos se recogen
en las bases reguladoras de estas subvenciones. 

Para esta convocatoria, los umbrales de renta serán los siguientes: 

Número de miembros de la familia Umbral (euros) 

Familias de un miembro 15.000,00 Euros 

Familias de dos miembros 25.000,00 Euros 

Familias de tres miembros 34.000,00 Euros 
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Familias de cuatro miembros 41.000,00 Euros 

Familias de cinco miembros 46.000,00 Euros 

Familias de seis miembros 49.000,00 Euros 

Familias de siete miembros 53.000,00 Euros 

Familias de ocho miembros 56.000,00 Euros 

A partir del octavo miembro se añadirán 3.562 Euros por cada nuevo miembro computable de la familia. 

El cálculo de la renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de cada uno de los miembros
computables de la familia que obtenga ingresos de cualquier naturaleza, calculadas en base al ejercicio
del año 2022 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Para la determinación de esta renta
se utilizarán los datos de la renta de los miembros computables que hayan presentado declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, procediendo de la siguiente forma: 

a) Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro, excluyendo todos los saldos
netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales de 2018 a 2021 y el saldo neto negativo de
rendimientos del capital mobiliario de 2018 a 2021 a integrar en la base imponible del ahorro. 

b) Del resultado anterior se restará la cuota resultante de autoliquidación. 

Para la determinación de la renta de los demás miembros computables que obtengan ingresos propios y
no hayan presentado declaración por el IRPF en el ejercicio 2022, se seguirá el procedimiento descrito la
letra a). 

6.- Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento: Los establecidos en las
bases reguladoras. 

7.- Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será de TREINTA (30)
DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas. 

8.- Plazo máximo de resolución y notificación: Tres meses computados a partir del día siguiente a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

9.- Documentos a presentar con la solicitud: Los que se exijan por aplicación de las bases y los que
figuran como anexos en las Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones a los estudiantes del
municipio de Mogán y que se relacionan a continuación: 

- Anexo I: Solicitud. 

-  Documento que acredite la identificación de la persona solicitante, si éste es mayor de edad, y en el
caso de ser menor de edad, además, el documento que acredite la identificación de su padre, madre o
tutor legal (copia de DNI, Tarjeta de Residencia, Pasaporte, .). 

- Fotocopia de la matrícula académica del alumno/a solicitante o certificado de encontrarse realizando
los estudios que se relacionan en el artículo 2. 

- Declaración de la Renta o Certificación Negativa de Hacienda del año anterior a la convocatoria, de la
Unidad de Convivencia del estudiante, formada por los familiares directos que convivan con él, a 31 de
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diciembre  del  año  anterior  a  la  convocatoria,  no  teniéndose  en  cuenta,  en  consecuencia,  a  los/as
hermanos/as  solteros/as  mayores  de  veinticinco  años  sin  discapacidad,  hermanos/as  casados/as  ni
personas con las que no se comparta relación de parentesco, en los términos en ella referidos. Para los
solicitantes que se declaren independientes, deben incluir al cónyuge/pareja, o a la persona a la que se
halle unido/a por análoga relación de convivencia, así como los/las hijos/as si lo/s la/s hubiere). 

- Anexo II:  Declaración Responsable, según modelo ANEXO II,  relativa a no encontrarse incursa en
ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y otras circunstancias 

-  Declaración responsable  del  cumplimiento  de las obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda Estatal,
Autonómica y con la Seguridad Social, ANEXO III. 

-  Certificado o documento acreditativo del número de cuenta bancaria y en todo caso cuyo titular o
cotitular esté a nombre de el/la alumno/a. 

-  Contrato  de alquiler  o  residencia  durante el  curso escolar  de la  convocatoria  en caso de que se
seleccione la subvención con la modalidad Alquiler/ Residencia y material. 

- Certificado de empadronamiento colectivo en el municipio. En dicho certificado deben constar todas las
personas que convivan con el solicitante. 

10.- Reformulación: Para esta subvención no procede. 

11.- Documentos a presentar en la justificación económica: Los que se exijan por aplicación de las bases
y que se relacionan a continuación: 

- ANEXO IV 

- Certificado o documento que acredite que el estudiante ha continuado realizando sus estudios en el
momento de la presentación de la justificación 

A) MODALIDAD PRESENCIAL: 

Facturas por los gastos en transporte público o en combustible, en el caso de utilizar un vehículo propio,
a nombre del propio estudiante o, en el caso de ser menor de edad, a nombre de su padre, madre o
tutor, referidas al periodo de estudio y sus justificantes de pago. 

Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

B) MODALIDAD PRESENCIAL ALQUILER O RESIDENCIA: 

Facturas o recibos por el pago del alquiler de la vivienda en la que el estudiante reside durante el curso
académico y sus justificantes de pago, acompañadas de copia del contrato de alquiler en el que debe
constar el nombre del estudiante que recibe o para el que se le solicita la subvención. 

Facturas originales por el pago de la residencia escolar y sus justificantes de pago 

Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

C) MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: 

Facturas por los gastos en transporte público o en combustible en el caso de utilizar un vehículo propio,
a nombre del propio estudiante o, en el caso de ser menor de edad, a nombre de su padre, madre o
tutor, referidas al periodo de estudio y sus justificantes de pago. 

Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

D) MODALIDAD NO PRESENCIAL U ONLINE: 

- Facturas por los gastos de compra de material de uso académico y sus justificantes de pago. 

12.- Recursos que proceden: Contra la resolución, acto definitivo en vía administrativa, cabrá interponer
los recursos que legalmente procedan. 

Se podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de
su notificación, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con el artículo
123.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso- administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra el acto expreso que se publica, podrá interponerse recurso de reposición, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES,que se contará desde el día siguiente al de la
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fecha de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.. 

A tenor  del  apartado  2  del  artículo  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  plazo  máximo  para  dictar  y  notificar  la
resolución del  recurso será de  UN MES;  transcurrido dicho plazo  sin  haberse notificado resolución
expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio, y se podrá interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de
SEIS MESES,  computados  a  partir  del  día  siguiente  a  aquel  en  el  que  el  recurso  postestativo  de
reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que se estime oportuno interponer para la
mejor defensa de los derechos de los interesados. 

13.- Criterios de valoración: Los establecidos en las bases reguladoras. En concreto el artículo quinto de
estas  bases  establece  en  cuanto  a  los  criterios  de  valoración,  que  se  tendrán  en  cuenta  la
documentación presentada de forma correcta y completa según orden de llegada. 

En el caso de requerimiento de subsanación, este orden se perderá hasta su presentación correcta y
completa. 

Una vez que la documentación está correcta, la subvención que le corresponderá será fija, según la
modalidad a la que se haya acogido, de la siguiente forma: 

A) MODALIDAD PRESENCIAL: Gastos en transporte público o privado por el traslado del estudiante al
centro de estudios y gastos en material de uso académico en función a la distancia entre el lugar de
residencia y el centro de estudios. 

• Distancia menor de 20 Kms: 350,00 Euros 

• Distancia entre 20 Kms y 40 Kms: 450,00 Euros 

• Distancia superior a 40 Kms: 600,00 Euros 

B) MODALIDAD PRESENCIAL ALQUILER / RESIDENCIA: Gastos por el pago de la residencia escolar o
el alquiler de la vivienda en la que el estudiante reside durante el curso académico en función al pago
mensual del alquiler y gastos por la adquisición de material de uso académico. 

• Cuota mensual inferior a 150 : 800,00 Euros 

• Cuota mensual entre 150,00 - 300,00: 1.000,00 Euros 

• Cuota mensual superior a 300,00: 1.200,00 Euros 

C)  MODALIDAD  SEMIPRESENCIAL:  Gastos  en  transporte  público  o  privado  por  el  traslado  del
estudiante al centro de estudios y gastos en material de uso académico en función a la distancia entre el
lugar de residencia y el centro de estudios. 

• Distancia menor de 20 Kms: 200,00 Euros 

• Distancia entre 20 Kms y 40 Kms: 300,00 Euros 

• Distancia superior a 40 Kms: 450,00 Euros 

D) MODALIDAD NO PRESENCIAL U ONLINE: Gastos por adquisición de material de uso académico. 

• Cuantía fija de 400,00 Eurosd.1.a 

14.- Plazo de ejecución de los proyectos: El plazo de realización de las actividades subvencionadas
queda establecido entre los días 01 de septiembre 2023 y hasta el 31 de julio 2024. 

15.- Medios de notificación: Todo acto administrativo, comunicado o requerimiento relacionado con la
presente  convocatoria  se  publicará,  tal  y  como  se  ha  establecido  en  el  artículo  6.4  de  las  Bases
Reguladoras  de  estas  subvenciones,  a  través  del  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Mogán (www.mogan.es). La publicación de dicha resolución en la forma anteriormente
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indicada iniciará  el  cómputo del  plazo para la  interposición de los recursos que procedan contra  la
misma. Las restantes notificaciones que deban practicarse para la culminación del  expediente o las
derivadas de la modificación de la resolución, podrán practicarse asimismo en la forma indicada en el
apartado  anterior  o  por  el  sistema  de  notificación  electrónica  mediante  comparecencia  en  sede
electrónica 

16.-  Abono  anticipado:  El  abono  de  las  subvenciones  que  se  concedan  al  amparo  de  la  presente
convocatoria, de conformidad con el artículo 8 de las Bases de estas subvenciones, se realizará en un
solo  pago,  de  forma anticipada  y  previo  a  la  justificación  de  la  subvención,  mediante  transferencia
bancaria  a  la  cuenta corriente  que figure en el  documento aportado por  la  persona solicitante,  con
sujeción a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la LGS y el artículo 88.2 del Reglamento de la LGS, de tal
forma que, tras la publicación de la resolución de concesión se iniciarán los trámites pertinentes para el
abono.  En  cuanto  a  la  obligación  de  prestar  garantía  por  parte  de  los  estudiantes  que  resulten
beneficiarios de estas subvenciones, quedarán dispensados de tal obligación. 

CUARTO.-Aprobar los siguientes anexos relativos a la presente convocatoria: 

ANEXO I 

(CURSO 2023/2024) 

BASES GENERALES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A ESTUDIANTES 

DEL MUNICIPIO DE MOGÁN 

ESCRIBA EN MAYÚSCULAS Y ASEGÚRESE QUE SU NÚMERO DE TELÉFONO MÓVIL Y CORREO
ELECTRÓNICO SEAN LOS CORRECTOS 

(Los datos con (*) son de carácter obligatorio) 

* NOMBRE Y APELLIDOS DEL BENEFICIARIO: 

__________________________________________________ 

NIF: 

DOMICILIO RESIDENCIA FAMILIAR: 

LOCALIDAD: C.P.: 

* DOMICILIO DURANTE EL CURSO: 

LOCALIDAD: C.P.: 

TFNO. FIJO: * TFNO. MÓVIL: TFNO MÓVIL: 

* CORREO ELECTRÓNICO : 

* NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE (en caso de que sea menor de edad): 

__________________________________________________ NIF:______________ 

EXPONE: Que reuniendo los requisitos recogidos en las BASES GENERALES REGULADORAS DE
SUBVENCIONES A ESTUDIANTES DEL MUNICIPIO DE MOGÁN 

SOLICITA: Le sea concedida una subvención para: (Marcar solo 1 opción) 

__ MODALIDAD PRESENCIAL MATERIAL Y ALQUILER / RESIDENCIA 

__MODALIDAD PRESENCIAL MATERIAL Y TRANSPORTE 
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__ MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Y MATERIAL 

__MODALIDAD ONLINE Y MATERIAL 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (de  carácter  obligatorio)  (Tachar con una x lo que se
presenta) 

Anexo II, DECLARACIÓN RESPONSABLE Ley General Subvenciones y otros, suscrita por
el solicitante o si es menor de edad, por su padre, madre o tutor legal (PONER NOMBRE
CORRECTO) 

Anexo III, DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS  CON  LA HACIENDA ESTATAL,  AUTONÓMICA Y  CON  LA SEGURIDAD
SOCIAL 

Documento Nacional de Identidad del solicitante. 

Documento Nacional de Identidad de su padre, madre o tutor legal si el solicitante es menor
de edad 

Fotocopia de la matrícula o justificante del pago de la misma para el curso académico 

Declaración  de  la  Renta  de  la  Unidad  Familiar,  formada  solo  por
padre/madre/tutores/solicitante  mayor  de  25  años  (Última  declaración  de  la  Renta  o
Certificación Negativa de Hacienda. Para los solicitantes que se declaren independientes,
deben incluir al cónyuge/pareja, o a la persona a la que se halle unido/a por análoga relación
de convivencia, así como los/las hijos/as si lo/s la/s hubiere). 

Certificación  o  documento  acreditativo  de  la  titularidad  bancaria  (Nº  DE  CUENTA DEL
BENEFICIARIO). Si es menor de edad, nº cuenta donde figure su nombre como cotitular con
su padre, madre o tutor legal 

Contrato de alquiler o residencia durante el curso escolar de la convocatoria. 

Certificado de empadronamiento colectivo en el municipio. En dicho certificado deben constar
todas las personas que convivan con el solicitante. 

DOY MI CONSENTIMIENTO: (En el caso de no dar el consentimiento, no se podrá tomar parte en
esta convocatoria de subvenciones). 

______  Para  que  el  Ilustre  Ayuntamiento  de  Mogán  publique  mis  datos  en  la  Web  del  Ilustre
Ayuntamiento de Mogán en el proceso de resolución de esta convocatoria. 

______ Para que el Ilustre Ayuntamiento de Mogán utilice mi número de teléfono móvil para recibir SMS
de difusión masiva relacionados con esta subvención. 

_______  Para  que  el  Ilustre  Ayuntamiento  de  Mogán  pueda  recabar  información  sobre  mi
empadronamiento en este Ayuntamiento de Mogán. 
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_______ Para que el Ilustre Ayuntamiento de Mogán pueda solicitar el certificado a la Tesorería General
del Ayuntamiento de Mogán. 

_______ Para  que  el  Ilustre  Ayuntamiento  de Mogán pueda solicitar  de otras entidades Públicas o
Privadas , documentación no aportada sobre el beneficiario o sobre las personas con las que convive
necesarios  para  la  resolución  de  esta  solicitud  en  cualquiera  de  sus  fases,  o  en  su  caso  para  la
comprobación de los datos consignados en las declaraciones y demás documentación aportada. Sin que
eso exima la obligación de presentar la mencionada documentación. 

ASÍ MISMO COMUNICO QUE CON LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD, QUEDO INFORMADO
DEL CONTENIDO RECOGIDO EN LAS BASES GENERALES REGULADORAS DE SUBVENCIONES
A  ESTUDIANTES  DEL  MUNICIPIO  DE  MOGÁN,  Y  ACEPTO  SU  CONTENIDO,  ASÍ  COMO  LA
SUBVENCIÓN QUE FINALMENTE ME SEA CONCEDIDA. 

En Mogán a ________ de ________________ de 2023 

Fdo DEL BENEFICIARIO Fdo. REPRESENTANTE LEGAL (en caso de ser menor de edad deben
firmar ambos) 

Autorizo al Ilustre Ayuntamiento de Mogán para el tratamiento automatizado de los datos personales y de
su explotación, contenidos en la presente solicitud, con arreglo a la Ley Orgánica LEY 3/2018 de 5 de
diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  Garantía  de  los  derechos  digitales  y  demás
disposiciones que la desarrollan. 

ILUSTRE SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE MOGÁN 

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE artículo 13.2 Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de
Subvenciones y otros 

D.  /  Dña.  _______________________________________________con
D.N.I.:______________________, 

(en  caso  de  ser  menor  de  edad)  en  representación  del  beneficiario
____________________________________con D.N.I.:____________________ 

Declaro bajo mi responsabilidad las circunstancias señaladas con una X: 

No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación
de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarado insolvente en
cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la
eficacia un convenio, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme
a la Ley 22/2003 de 9 de julio Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado
en la sentencia de calificación del concurso. 

No haber dado lugar, por causa de la que hubiera sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de
la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del  alto cargo de las Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  o  tratarse  de  cualquiera  de  los  cargos  electivos
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,  en los
términos establecidos en la misma o en la normativa de la Comunidad Autónoma Canaria. 

Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes,  en  la  forma  que  se  determine
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Unidad administrativa de Secretaría

reglamentariamente. 

No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal 

Hallarse  al  corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones  anteriormente
concedidas por otro organismo y por el Ilustre Ayuntamiento de Mogán, en los términos que
reglamentariamente  se  hayan  determinado  en  sus  convocatorias  de  subvenciones.
(Cumplimiento art. 25 Reglamento LGS) 

No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. 

Haber presentado la justificación de otras subvenciones concedidas por el Iltre. Ayuntamiento de
Mogán. 

Estar  al  corriente  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Hacienda  Municipal,  para  lo  que
AUTORIZO al Ilustre Ayuntamiento de Mogán a recabar información sobre mis deudas dentro de
esta administración. 

En Mogán a .................. de.................................de 2023 

Fdo DEL BENEFICIARIO Fdo. REPRESENTANTE LEGAL (en caso de ser menor de edad deben
firmar ambos) 

Fdo: .................................................. 

Convocatoria ayudas educación Curso 2023/2024. 

ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
CON LA HACIENDA ESTATAL, AUTONÓMICA Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

D.  /  Dña.  _______________________________________________con
D.N.I.:______________________, 

(en  caso  de  ser  menor  de  edad)  en  representación  del  beneficiario
____________________________________con  D.N.I.:____________________,  en  relación  a  las
subvenciones destinadas a los estudiantes del municipio de Mogán para cubrir los gastos de transporte o
alquiler y material de uso académico, que cumpliendo con los requisitos que se recogen en las mismas,
cursen estudios postobligatorios presenciales ó semiprensenciales u online dentro o fuera del municipio
de Mogán. y su convocatoria para el  presente año,  y  acogiéndome al  artículo  24 del  Real  Decreto
887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre
General de Subvenciones, relativo a la simplificación de la acreditación del cumplimiento de obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social en su apartado cuarto: 

24.4.-  La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones en el caso
que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe de 3.000 euros. 

En bases a esto DECLARO BAJO JURAMENTO, que el beneficiario/solicitante (en caso que sea menor
de edad) se halla al corriente en las obligaciones tributarias estatales y autonómicas y con la Seguridad
Social. 
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En Mogán a .................. de.................................de 2023 

Fdo DEL BENEFICIARIO Fdo. REPRESENTANTE LEGAL (en caso de ser menor de edad deben
firmar ambos) 

Convocatoria ayudas educación Curso 2023/2024 

ANEXO IV (PERIODO DE JUSTIFICACIÓN) 

RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS DURANTE EL CURSO 23/24 

(Desde el 11 de Septiembre 2023 hasta 31 de Julio 2024) 

Relación clasificada de los gastos por transporte, material y/o alquiler con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, siguiendo el modelo que se detalla a
continuación. 

FECHA
EMISIÓN 

NÚM.
FACTURA 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE FECHA
DE PAGO

En Mogán a ........ de ..................... de 2024 

Fdo DEL BENEFICIARIO Fdo. REPRESENTANTE LEGAL (en caso de ser menor de edad deben
firmar ambos) 

Convocatoria ayudas educación Curso 2023/2024. 

NOTA IMPORTANTE: Todos los beneficiarios deberán aportar junto a este anexo El BOLETIN DE
NOTAS, de la última evaluación del curso 23/24. En el caso de las ayudas de alquiler deberán
aportar,  además, facturas justificantes del pago de alquiler de los meses comprendidos entre
septiembre 2023 y junio 2024. 

QUINTO.-  Dar traslado de este acuerdo a la Intervención General de esta entidad, a los efectos de la
contabilización de la aprobación de este gasto.”

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto
número 3347/2023, de 19 de junio. 

La Junta  de  Gobierno  Local,  acuerda aprobar la  propuesta emitida en los  términos que  se
recogen precedentemente.>>

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación de orden y
con el visto bueno de la Alcaldía-Presidencia, haciendo constar la salvedad prevista en el art. 206 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en el sentido de que la presente certificación se extrae
de la Minuta del Acta y queda sujeta a su aprobación, en Mogán, a fecha indicada en la firma digital.

Vº Bº,
La Alcaldía-Presidencia

Fdo.: Onalia Bueno García

El Secretario General Accidental

Fdo.: Salvador Alvarez León
(Decreto 4674/2023, de 22 de agosto)
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